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AUTO N" 1280 DE 2016
(02 DE NOVTEMBRE)

'POR EL CUAL SE CIERRA UNA TNDAGACION PRELIIIINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMMIENTO SANCIONATORIO'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE I-A CORPORAC6¡¡ NUTÓNOi'A REGIONAL DE LAGUA.,IRA' 'CORPOGUA.TIRA" en uso de sus facultades legales y en espec¡al de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 dt19g3',2811á" iéz¿, i594 de 1984,Acuerdo 003 de 2O10 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRPoGuAJlRA, en anmplimiento de susfunciones, está facultada para iniciar Indagacionei tendientes a detenninar si existe o no méritopara iniciar un proceso sancionatorio por activioades que de una u ofa manera reprgsenten ¡esgoy/o amenaza almedio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió oficio por parte de la señora LEoNARDA soLANo wIANJARRES (Directora de tainstitución educativa técnica agropecuaria de Fonseca), recibida en la Dirección Tenitorial Sur deesila CgrpoFción bajo radicado 273 del06 de aoril oe zot6, en la que se pot* 
"n 

conocimientopresunta tala indiscriminada de arboles en tenenos de propiedad de la institución ubicados en lacanetera nacional salida a Valledupar @mumente llamadb Sec[or inderena en el MunicipiJ OáFonseca-La Guajira,

Que mediante Auto de trámite No. 434 del 11 de Abril de 2016, se avocó conocimiento de la mismay en consecuencia ordenamos a personal ¡dóneo de la Dirección Tenitorial del Sur para la práAica
de una visita, con elfin de constatar la situación y concepürar al respecto

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de_esta Gorporación evaluó la información suministrada y
re.gtizQ visita de inspección ocular el pasado 29 de Abril de 2016, a lo sitioi cte interés,
ubicados en sector inderema frente a la anocere soberana, ubicada en el Municipio oe Fonseca-La
Guajira,; procediendo a ngndir el Informe Técnico No. gzO.'3it áel 03 de Mayo de 2016, en el que
se registra lo siguiente

ACCESOI Se /ocaliza la I.E.T.A de Fonseca, en la caneten Nacional, maryen izguierda, salida at Municipiode üstraeión.

ACOilPAfrANTE: Atonso Casfro, profesor & ta tnstitrción.
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2. CO|lrCtUSrOrt ES Y RE@|mENDACTO| ES
En la insrcle;ión nalizada se tomó información &l sitio de acuerdo a /as observaciones ñecñas. Luego de
analizar los resuffados de la visita y lo manifestado en la denuncia, se concluye lo siguiente:

1. Se consfaló que en los fenanos de la lnstitrción Educativa Técnba Agropecuaria de Fonseca, se
vienen rcalizando talas constantes a los á¡boles de diferentes especres gue constituyen un boque
de aproximadamente una (1) heclárea que funciona como una /Bservrf fo¡estal; sagún lo manifestado

Nr el profesor Alonso Casfro, es un pqueño bosque con varios años & existencia, el cual
proporciona a la oomunidad Fonsequea muchos seryicros ambientales y la comunidad de la
esfudianfes también se beneficia con pnd;icr,s ambientales.

2. La TALA de árboles de difenntes especieg se esfá realizando en fos fenenos de la lns:titrción
Educativa Agropecuaria de Fonwa.

3. La TALA de áñoles de diferentes especrbq oe uene ¡ealizando &úe haca aproximadamente 10
años.

4. La TALA se ¡aalizí an las hemmientas de Motosiem, hacha y machete; según las eü&¡nias
encontndas en el sitio de los hechos en tacl.nes, trcncos y ñmas

La responsabilidad de /os hechos, tecae en la *ñon OLOA ARREOOCES, quian presuntamente
administn elteneno mediante concesión por comdato y quien prcsuntanrenta naliza la acción sin
la autorizaci6n de la autoridad ambiental.

La infneión o daño ambiantal causdo, entrc otros: peñida de la biomasa vegetal, disminución y
pdida & Ia biodivorsídad natunl, fivación a la fauna de r*ibir los benelfcr'os ambientales qua
prcsta un bosqua, se desconñgun el panonma písajldico por la pédida del vatdor, la sombrc y su
follaja que armonizaba en la zona con /os otrcs elementos del bosgrr y perdida de nicho de la fauna
en gernnL

La pdida de la biomasa vegetal, se esfimó en 3!ffi1fu!! aproxirnadamente, rcsultado obten¡do
utilizando la medición del segundo ffétdo oindirec'to" conssúenb en la estim*ión de la altun
mediante la utilizaci6n de distintos inslrunpntos, elanpntos y facilida&s sugesfívas o propias del
técnico obseruador

La causa de la fl,la, I prcsuÍre, se ñac€ can fines comerciales.

Que mediante auto 554 de Mayo 05 de 2016 se inició Indagación prelimínar en los términos y
para los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la
ocunencia de la conducta, identific¿¡r al posible infractor. Determinar si es constitutiva de la
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infracción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

Que mediante oficio 370.262 se envía oficio a las autorídades y fueza pública a fin de obtener todala información contenida en la base de datos de la señora OLGA hnngCOCES, en virtud alprincipio de colaboración, coordinación y cooperación entre entidades públicas.

Que mediante oficio 37a.262 se envía oficio a la rectora de la tNSTlTUcloN EDUcATIVA
TECNICO AGROPECUARIA DE FONSECA señora LEONARDA SOLANO sot¡c¡tanOo copia del
contrato de comodato del predio en donde se materializaron los hechos proOuAós de infracción
ambiental.

Que mediante oficio 370.262 se cita a la señora OLGA ARREGOCES para @mpare@r ante la
Corporación a rendir diligencia de versión librre de acuerdo a los hechos materia de investigación.
Que mediante oficio por parte de la señora LEoNARDA soLANo en calidad de rectora de la
INSTITUCION EDUCATTVA TECNICO AGROPEcUARIA DE FoNSEcn y rec¡oioó en Ia Direccion
Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA el dia 29 de Junio de 2016 Mediantre radicado 507 por et cuálaporta copia del confato de COMODATO e informa a la corporación que debido al delicado estadode salud de la señora OLGA ARREGOCES, esta será representada por su hijo el señor
ROBERTOO CARLOS ROMERO ARREGOCES.

Que el dia 13 de julio de 2016 comare@ el señor RoBERTo cARLos RoMERo a fin de rendir
{tlqe¡cia de versión lib,re en la cual se identifica como RoBERTo cARLos RoMERoARREGOCES, Residente en la carrera 23 #12{;8 del Municipio de Fonseca y a s, ue= manifiestaque los terrenos no son de la institución si no que son propieiad de la goberñaJóÁ, actarado estodice que no es el responsable de la tala de árbol, que ios'verdaderos rárponsáoÉs son ta rectoradel colegio LEONARDA soLANo, el profesos YOBALDO BRtTo, et señoi nr-oÑso cAsTRo t elseñor JOSE, por otra parte díce que se le involucra en la tala debido a prooemás pársonales entrelos funcionarios de la institución y sus familiares cercanos, por lo que solicita nueva visita deinspccción ocular para demostrar el daño que presuntamente ha causado los funcionarios de lainstitución,

Que mediante Auto de trámite No. 862 del 01 de Agosto de 2016, se avocó conocimiento de lamisma y en consecuencia ordenamos a personal idóñeo de la Dirección Tenitoriál oet Sur para laprácfica de una visita, con el fin de constatar la situación y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada yrealizó.visita de inspección oo¡lar el pasado 11 de agosto de 2016, a lo sitios de interés, ubicadosen sector inderema frente a la anocera sobgrana, ublcada en el Munic¡p¡o oe pons"ü-t" Guajira,;procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.702 del 12 oe agoito d€ 2016, en et que seregistra laq tala de 11 arboles de diferentes especies distribuidos di ra siguieñte nian"ra, 3 de laespecie corazón fino, dos de la especie cedro y seis de la especie teca, con una pefd¡cla debiomasa aproximadamente de Z1 .n2A M1

Que mediante oficio 370.7u 19 de octubre de 2016, se cita a la señora LEoNARDA soLANo, alseñor LUIS FERNANDO PLATA Y YUBALDO BRró para compare@r ante ta CORpORACION arendir diligencia de versión libre.

Que el dia 27 de octubre de 2016 comparece la señora LEoNARDA sotáNo a fin de rendirdiligencia de versión libre en la cuai se identifica como LEoNARDA AURoRA soLANoMANJARRES, con cedula de ciudadanía 2..634.462 y residenciado en ta c¡¡rrcra 2s # 7-gsurbanizacion la floresta, municipío de Fonseca dentro deja cual manifiesta a ta corporación que no
grcle¡a ninguna tala de árbol que por el contrartio fue ella quien puso 

",t 
ünbárier¡to a losfuncionarios de la autoridad ambiental de. los hechos productg de investigación, no endilga

responsabilidad de la^fla^1nr¡gún funcionario por que según la informacion apértáOá por ela es elseñor ROBERTO CARLOS ROMERO quien-es ri¡o oJta señora OLGA ARREGOCES, es eladministrador del predio, a pesar de i¡ue el cor¡trato de comodato suscrito prescribió hace
aproximadamente tres años, por tanto ni ella ni funcionarios de la institución tienen acceso allugar, aporta ir¡formacion acsrca delpropietario delteneno elcual es la gobernación de la guajira.
Que el dia 27 de oc{ubre de 2016 comparece el señor YOBALDO BRITO a fin de rendir diligencia
cls versión libre en la cual se identifica como YOBALDO BRITO MEJLA, 

"on "eJula 
áe ciudadanÍa

17.95-3'010 y residenciado en la calle 7a #240 El Hatico, Municipio de Fonseca, dentro de la cualmanifiesta estar vinculado con la institución en la parte administrativa en calidad de técnico
operativo y que no ordeno ninguna tala de árb_ol,porque no es el quíen tomna esas decisiones que
por el contrario en el periodo del señor ELVER FREÍLE quien antecedió a la rectora LEONARDA
SOI-ANO,.era el quien autorizaba el corte de árboles cuando ya estos cumplían su ciclo, por otraparte manifiesta que no tiene conocimiento de quien realiza É tala debido'" q* el poseector delpredio tiene el acoaso a este restringido razón por la cual se ha mantenido desentenctido de las
astividades que allíse registren.
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Que en atención a la solicitud de seguimiento por parte del Director Tenitorial Y mediante Auto de
trámite No. 1252 de octubre 27 de 2016, se avocó conocimiento de la misma y en consecuencia
ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorial del Sur para la práctica de una visita, con
el fin de constatar la situación y conceptuar al respecto.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que ef artículo 24 dela ley 1333 de 2009, establece en su artícr.rlo 17 que debe haber una etapa de
"lndaoación Preliminar", la que tlene como obieto, establecer si existe O no mórito para Iniciar
el procedimiento sanclonatorio, siendo un periodo para verificar la ocurencia de la conduc{a y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean @nexos.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicionales
que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito para apertura de investigación
a la luz de la ley 1333 de 2@9.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que este despacho luego de haber realizado las actuaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el cierre de la indagación preliminar. Y la apertura de un proceso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la acluación.

Que no obstante y por todo lo anterior, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA- CORPOGUAJ¡RA, considera que existe suficiente mérito para endilgarle
responsabilidad al señor ROBERTO CARLOS ROMERO ARREGOCES identificado con cedula de
ciudadanía #5.819.604 de lbagué- Tolima, por quedar demostrado la manifiesta violación a las
normas ambientales investigadas en auto 554 de mayo 05 de 2016, por tanto se hará acreedor a la
apertura de un procedimiento sancionatorio ambiental.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

Grr. ? to l2 - ZE ,7

ARTICULO CUARTO:

rrw.corpoguollrt.¡oú.co
O¡¡¡.-li. .- .ral¡¡Tl¡

DISPONE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
554 de mayo 05 de 2016, en contra de la señora ROBERTO
CARLOS ROMERO ARREGOCES identificado con cedula de
ciudadanía #5.819.604 de lbagué- Tolima

Ordenar apertura de un procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 2009, en
contra de Ia ROBERTO CARLOS ROMERO ARREGOCES
identificado con cedula de ciudadanía #5.819.604 de lbagué-
Tolima, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas
de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo

En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de
infracción y completar los elementos probatorios, podrá de oficio
realizar todo tipo de diligencia y actuaciones administrativas que se
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del articulo 22 de
la ley 1333 de 2009

Por parte de la Dirección de la Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA,

notificar a los implicados.
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ARTICULO QUINTO:

ARNCULO SEXTO:

ARTICULO SEPTITIO:

ARNCULO OCTAVO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a los,

Proqlctó: Pasanrekevin ptllra lhn'a //? h

úsrAnz

Gn.tt 12-2t
Tf!3!f*J*f:.s

comunicar el contenido del presente acto administratir,o a la
Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarce en elBotetín Oficialde CORPOGUAIRA.

contra la presente resoluc¡ón procede Recr¡rso de Reposición de
aq.¡erdo a lo establecido en la ley 1437 de 20i1.

El presente Auto rige a partir de la feclra de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE" PUBLIQUESE Y CUTPLASE

delafp 2016


